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Guayaquil, 3 de abril de 2017 

Señor Abogado 

JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS 

Ciudad.- 

Me): 65.208: Vos 
De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

VUOSO S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. como 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por un período de CINCO 

AÑOS, cn reemplazo del Ing, Elías Carlos Bucaram Diab, quien renunció. 

Sus deberes y atribuciones constan en el listatuto Social de la Compañía, y a 

Ud. como PRESIDENTE HJECUYFIVO le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

VUOSO 5,A. se constituyó el 28 de mayo de 2008, mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario 21? del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, cl día 06 de junio de 2008. 

Atentamente, 

Sra. Catlota o de La a de Bucaram 

Secretaria de la Junta 

Razón: Acepto la designación que antecede. 
Guayaquil, 3 de abril de 2017 
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NUMERO DE/REPERTORÍO:18.772 
FECHA DE REPERTORIO:05/may/2017 so ; 
HORA DE REPERTORIO:08:43 

  

En cumplimiento con lo-dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía VUOSO 
S.A., a favor de JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS, de fojas 18.160 
a 18.163, Registro de Nombramientos número 4,939, 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 18772 
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Guayaquil, 08 de mayo de 2017 

REVISADO or)        
  

lad de la o el 
y del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabj 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de | 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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